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Tabla de la reunión

 Primera presentación: Modificaciones y fundamentos a la propuesta de Anteproyecto de la Norma 
Primaria de Calidad Ambiental para COVs. 
Expositor: Roberto Martinez, Jefe de División de Calidad del Aire y  Cambio Climático. 
Tiempo: 20 minutos de exposición y 10 minutos de preguntas

 Segunda presentación: Plan de participación - Consulta pública 
Expositor: Gabriel Mendoza
Tiempo: 10 minutos de exposición y 10 minutos de preguntas

 Varios

Modera: Germán Venegas, Departamento de la Ciudadanía
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Varios

1. Comentarios recibidos de actas anteriores

• 4ta sesión: comentarios entregados por Nielz Cortés y Rodrigo Seguel. 
Además se recibe carta de AEPA .

• 5ta sesión: observación entregada por Dietrich von Baer, más paper técnico 
que se encuentra publicado.

Se recibe documento de Observaciones al Anteproyecto de Nielz Cortés, 
carta de la Fundación Terram, carta de Dietrich von Baer y 2da carta de AEPA .

• 6ta sesión: No se reciben comentarios

Modera: Ivonne Moreno, Departamento de Planes y Normas
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Varios

2. Otros
- Sr. Nielz Cortés solicitó presentación de Sra. Johana Acevedo del 

Ministerio de Salud relacionado al Evento QUINTERO - PUCHUNCAVÍ –
CONCÓN del año 2018. 

- Se cuenta con la disponibilidad para mañana 23 de febrero de 15.00 a 
16:00 horas

Modera: Ivonne Moreno, Departamento de Planes y Normas
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Nota: Se informa que no se publicará en el expediente las hojas que 
presentan el borrador de anteproyecto, esto amparado en el artículo 21, 

N° 1, literal b) de la Ley 20185 Sobre acceso a la información pública
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¿Cómo participar en el 
proceso de consulta pública?

Anteproyecto Norma Primaria de Calidad del Aire 
para Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs)

División de Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana

Gabriel Mendoza Miranda

Febrero de 2022
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Programa de 
Regulación 
Ambiental

Ministro(a) del Medio 
Ambiente

Resolución de inicio

Creación de comités 
(operativo, ampliado)

Apertura expediente 
público

Estudio científicos y 
técnicos

Recepción de 
antecedentes

AGIES

Resolución de aprobación de anteproyecto

Consulta pública
60 días

Consulta ciudadana Consulta a consejos

Elaboración p. definitivo 120 días

Aprobación 
proyecto

Aprobación del PD por el CMS

Firma Ministros respectivos

Firma del Presidente de la República

Toma de razón y publicación D.O.

Reclamación Tribunales ambientales

Elaboración 
Anteproyecto

12 meses

D.S. N° 38, de 2012, del 
MMA, que aprueba el 

Reglamento para la 
dictación de normas de 
calidad ambiental y de 

emisión.

Etapas proceso elaboración normas ambientales y los
mecanismos de participación ciudadana
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a) Difundir el alcance, objetivos y antecedentes del 

anteproyecto, así como la modalidad de participación.

b) Recabar las opiniones u observaciones de la ciudadanía.
c) Analizar y ponderar las observaciones ciudadanas 

recibidas, identificando su pertinencia para ser 
incorporadas o no al documento definitivo.

d) Generar una respuesta organizada por parte del 
Ministerio, respecto de las opiniones y observaciones 
recibidas (45 días hábiles posterior al cierre, 
prorrogable)

Consulta ciudadana o consulta pública, es un 
mecanismo de participación formal, público y 
organizado que tiene como objetivos:

Consultas Ciudadanas
Objetivos
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60
Días 

hábiles

Inicio Consulta

07 de marzo de 2022 

Término de Consulta

30 de mayo de 2022

Plazo estimado

(Reglamento
D.S Nº38/2012)

Artículo 17.-
Elaborado el anteproyecto 
de norma, el Ministro 
dictará la resolución que lo 
apruebe y lo someta a 
consulta.
Dicha resolución se 
publicará en extracto en el 
Diario Oficial y en un diario 
o periódico de circulación 
nacional el día domingo 
siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial.

Consultas Ciudadanas
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2.  Plataforma electrónica:

Canales de participación

1. Oficinas de partes de la 
subsecretaría y las Secretarías 
Regionales Ministeriales del 
Medio Ambiente (SEREMI)

Artículo 20.-

• Cualquier persona natural o jurídica podrá formular observaciones al Anteproyecto en 
consulta. 

• Dichas observaciones deberán ser presentadas, por escrito, en el Ministerio o en la 
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente que corresponda.

• Deberán ser acompañadas de los antecedentes en los que se sustentan, especialmente 
los de naturaleza técnica, científica, social, económica y jurídica. 

• Asimismo, tales observaciones podrán realizarse en formato digital en la casilla 
electrónica o sitio electrónico que para tales efectos habilite el Ministerio.

Consultas Ciudadanas
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https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/portal
https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/portal


Canales de participación

Consultas Ciudadanas
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Canales de participación

Consultas Ciudadanas
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Canales de participación

Consultas Ciudadanas
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Canales de participación

Consultas Ciudadanas
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1. Hito de lanzamiento

2. Plataformas web Ministerio del Medio Ambiente

3. Envío de e-mailing (correos masivos)

4. Gestión de prensa

5. Redes Sociales

6. Material info-educativo para difusión virtual

Redes 
Sociales

Radio

Apoyo 
Audiovisual

Prensa

Gestión 
de Prensa

Material 
gráfico

Actividades de difusión

Actividades de difusión y participación

Consultas Ciudadanas
001430



11

Actividades de Participación

Actividades de difusión y participación

1. Se solicitará opinión al Consejo Consultivo
Nacional y Consejos Consultivos Regionales del
Medio Ambiente (Art.18 del Reglamento DS
38/2012)

2. Webinar de inicio (Dirigido a todo público)

3. Eventos telemáticos temáticos, focalizados en
diferentes días y horarios, por plataforma Zoom
(Apoyo Comité Operativo Ampliado) Formularios papel para 

registro observaciones 
ciudadanas 

Eventos telemáticos

Consultas Ciudadanas
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División de Educación y 
Participación Ciudadana
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